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LA ASAlvlBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I. Que de c~nforrnidad al artículo 101 inciso segundo de la Constitución, el Estado promoverá el desarro!Io econórÍli.cd j social mediante el 

incremento· de la producción, la productividad y la rácional utilizacíón de Jos recursos: Con iguaUinalidad fomentarnos diversos sectores . 

de la producción. 

II. Que mediante Decreto Legislativo No. 847, de fecha 22 de septiembre de 2011, pJ!Jllic:~ en el Diario Oficial No . .197, Tomo No. 393, ' 

del 21 de octubre del mismo año, se emitió la Ley del Sistema Financiero ·para Fómento al Desarrollo; en dicha ley se crea el Banco de 

DesarrÓllo de El Salvador, BANDESAL, el.cual:tendrá como su principal o.bjetivo p~omover, con apoyo financiero y técnico; el desarrollo 

de proyectos de inversión viables y rentables de los· sectores productivos·del pais; 

m. Que dicha ley otorga la posibilidad a las asociaciones cooperativas a acceder a créditos; sin embargo, es necesario otorgar mayores facili

dades a. éstas éon el propósito .de promover su desarrollo. Por lo que es necesario reform~ la Ley del Sistem<! Financiero para el Fomento · 

al Desarr~llo-, a fin de brindar mejores opciones en la obtepción de crédito. 

POR TANTO,' 

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del diputado Francisco JoséZablah Safie, 

DECRETA, la siguiente reforma a la 

LEY DEL SISTEMA FINANCIERO PARA EL FOMENTO AL DESARROLLO 

Art. l. Intercálase un inciso segundo al Art. 66, de la siguiente manera: 

''En el caso de las asociaciones cooperativas, con· recursos del Fondo, se podrán otorgar créditos hasta por un 95% del monto del proyecto, 

éÚos tengan un valor de hasta cien mil dólares de Jos Estados Unidos de Amé!ica; y hasta por el 90% del_monto del proyecto, cuando éste sea 

a la cantidad antes mencionada". 

Art. 2. ElJ?resente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 
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DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: Sañ Salvador, a los once días del mes de junio del año dos mil quince.-
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PUBLÍQUESE, 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
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